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ORDEN de 6 de febrero de 1974 por la que se con
cede la Cruz del Méritó Naval de segunda clase,
con distintivo blanco, a don_José Rubio Duque,

A propuesta del Vicealmirante Jefe de-la Jurisdicción Cen~

tral, de conformidad con lo informado por la Junta de Recom~

pensas y en atención a la valiosa intervención demostrada en
el traslado desde Mahón a Madrid de un Marinero accidentado
por d-on José Rubio Duque. vengo en concederle la Cruz del
Mérito Naval de segunda dase, con distintivo blanco.

Mt1drid, 6 de febrero de 1974.

DECRETO 338/1974, de 25 de enero, pOr el que $e
concede a la Fabrica Nacional de Moneda y Tim
bre franquicia arancelaria y del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores· a la importa
CiÓ'l, por motivo de ~lnterés Público», de SOO.OGO
kilogramos de papel destinado a la fabricación de
billetes.

La Dirección de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
Solicita la importación con franquicia arancelaria, por motivos
de «interés público.. y por una sola vez, de quinientas toneladas,
como máximo, de papel especial destinado ala fabricación de
billetes. .

Fundamenta la petición en que su Fábrica de Papel de
Burgos, destinada a la producción de diversos tipos de papeles
pura atender las necesidades del Banco de España, Lotería
Nacional, efectos timbrados, etc_, está actualmente sometida a
un plan de reforma y modernización, a ejecutar en el plazo
de tres rUlos, para ampliar su producción en un setenta por
ciento, a fin de satisfacer el incrementoinc('sante de demanda
de estos_ papeles e:,;peciales que, en lo que rB:o;pecta al de billetes
do! Banca de Espaila, ha llegado a duplkr.fse a partir del ato
míl nOvecientos sesenta y ocho, por 10 qu~ es obligada la impor
tación de referencia hasta que la nueva línea dEl fabricación
esté en marcha, dandose la circunstancia di:l que si se abonaran
los derechos de importación correspondientes resultaría el papel
aun coste suporioral doble del obtenido en la Fábrica de
Bur,!'!'of. por lo· qlle intere~,a conseguir la pretendida franquicia
de forma similar a como está autorizada .pcr las disposiciones
legBles correspondientes para los mr<,;,1es necesarios en ]a acu
ñación de· moneda.

El APartado el dd artículo t.ercero de la Ley Arancelaria
uno/mil novecientos sesenta y el apartado dos; letra d}, del
artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno de mil
novecientos sesenta y cuatro, aut{lr>zal1 respectivamente al Go
bi0rno para conceder fr¡l¡jQuicia de derechos de Arancel y del
Impucsto de Compensar'ión de Gravámenes Interiores por mo
tivos de "interés púbJÍ(:8», circunstancia que se estima concurre
-en el presente caso, por lb que se considera procedente acceder
a dicha petición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
dellberación del Consejo de Minístros en su reunión del día
once de enero dn mil nOvf,cícntoá setenta y cuatro,

la denegación de liquidación de intereses de demora en el abo
no del importe de las obras de construcción por dicha Empre
sa. de cuatrocientas setenta viviendas en El Ferrol del Caudi
llo, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia,
de fecha 27 de octubre de 1973, cuya parte dispositiva dice:

..FaJIamos, Que debemos declarar ydedaramOs admisible y
estimado el recurso contencioso~administratívointerpuesto por
..Compafiía Mercantil Raymundo Vázquez, S. A.c.., contra la re
solución del Ministerio de Marina, de diecinueve de diciembre
de mil novecientOs sesenta y ocho, que desestimó el recurso
de alzada que habia sido interpuesto pOr dicha Compañía cbn~

t1'a Resolución del Consejo Directivo del Patronato de Casas de
la Armada, de veinticuatro· de julio de mil novecientos sesenta
y ocho" denegatorio -de liquidación de intereses dedemara en
el abono del importe de las obras realizadas. para la construc
ción por dicha- Empresa de cuatrocientas setenta viviendas en
El Ferrol del Caudillo; por no conforme- a derecho la resQ!lwión
recurrida, la que por tanto debemos decIarary declaramos nula,
y reponer las actuaciones al momento anterior al dictado de
dicha resolución en que debió de darse Huditmcia al Consejo
de Estado, a fin de que cumplimentado dicho trámite,de audien
cia se dicte, en sustitución de In dictada que ahora se anula,
la resolución que- proceda conforme a derecho, y sin qUe haya
lugar a especial declaración sobre costas."

Madrid, 29 de enero de 1974.

P!TADA VEIGA

ORDEN de 29 de enqro de 1974 por la. que se
dispone el curnplimientu de la sentencia de la Sa
la Quinta del Tribunal Supremo, diclada con fecha
7 de diciembre de 1973, e/l el· recurso -contencíoso
administrativo interpuesto por el Capitán de laMa~

rina Mercante don Ernesto lbáJiez Gimeno.

En .el recurso contencioso·admii1ístrativo interpuesto por el
Capitán de la Marina Mercante don. Ernesto Ibáñel.. Cimeno,
impugnando acuerdos de la Comandancia tv1í!ítar dtó' Marina de
Algeciras que denegaron su petición de tomar pa rte Bn el con
curso-oposición convocado en 22 de julio de 1971, para CGbr[r
una plaza de Práctico de número del pl1eJ'to de Algccírns,
]a Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado s~'ntencia_ con
f~cha 7 de diciembre de 1973, cUya parte dispositiva es como
Slgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y des0sUm,1mos el re~
curso contencioso-administrativo interpuos:o por don Erm)~tG
Ibáñez Gimeno contra acuerdos de la Comandencia Militar de
Marina de AIgeciras, que denegarofl su petición. de tomar pHrte
en el concurso-oposición convocado- en veintidós de julio de
~n novecientos setenta y uno, para cubrir úna plaza ':fe Prác
tico de número del puerto de Algedras·La Linea., nctos adnd
nistrativos que por no aparecer C(H! trarios a derecho de¡-JPmos
declarar y declaramos válidos y 5ubsistcni.os; sin imposición
de costaE;':o

Madrid, 29 de enero de 1974.

PITA DA VEiCA

MINISTERIO DE

PiTA DA VElGA

HACIENDA

ORDEN eje 6 de febrero de J[}¡.J Dor la, que Re con
cede la Cruz del Mérito Naval de tncera cluee,
con distintivo blanco, a don Agustitt Lár)e~ Gano,

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona
Marítima del Mediterráneo, de ctmfonnidad con lo informado
por la Junta de Recompensas y en atenóón a la meritoria y
d~~tacada actuación demostrada en distintas oe,asion0s en au
XIlIo de personas y embarcadonc,,; en .::;ifuaciones peligro::;;}s
en Puerto Mazarrón por don A!i!;'tliotin LópE'z Cano, v0ngo en
concederle la Cruz del MérHo NHvRl de tercera cIase con di,,·
tintivo blanco. .

Madrid, 6 de febrero de 1971.

PITA Dl\VElC A

ORDE.V de 6 de febrero de 1.9'14 por la uue se COil~
cede la Cruz del Alérit.o· Nava.l de l)rimera ciww
con distintivo blanco, a don AngA Burgués Escuin:

A propuesta del Alniirante Jefe del Estado M-C\yor dpla
Armada, de conformidud con lo inroi~mado por la Junta de
Recompensas y en atención a. la meritoria labor {l<:::;,arí'"otlada
en la Agregaduría Naval de España en Wáshingtün por don
~ngGl Burgllés Escuín, vengo en coilcederle la Cruz, del Mé
nto Naval de tercera clase, con djstintivo blanco.

Madrid, 6 de febrero de 1974.

PiTA DA VElGA

DISPONGO:

Arj ¡culo primero,-·Pot considerarse de "interés público~, se
concede. franquida de derechos de Arancel y del Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores a la importación
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de papel especial
pata la fabricación de billetes del Banco de España. suminis
trado por la firma ..Secul'1ty Printing", de Alemania, hasta la
cantidad ma:l(ima de Quinienfos mil kilogramos.

Artículo segundn.-El Ministerio de Hacienda. por mediación
de lA, Dirección GenerEI de Aduanas, dictará· las normas com
nlemel¡tariaspreci.-3as p<J.ra la aplicación de lo establecido en
este Decreto

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidnco d€! enero de mil novecicntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mil1btro dc Haci"nda.

ANTül\ilO BARRERA DE lR1MO

DECRETO 3,)911974, de 25 de enero, por el que se
a,dscribe al Patronato de Casas del Ministerio del
Aire un solar, sito en.· Valencia, .con destino a la
construcción de vivieniJ.as en régimen de alquiler
en. dicha capital.

Por el Ministerio del Aire ha sido solicitada la adscripCIón
al Organismo autónomo Patronato de Casas MJlltares de di
cho Ministerio un soJar en Valencia, con una superficie de
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siete mil doscientos treinta metr'os cuadrados, para la cons
trucción de viviendas en régimen dealquHer.

Habida cuenta que el artículo ochenta. a ochenta y tres de
la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de milno~

vecíentos sesenta y cuatro, autoriza la adscripci6nde bienes
inuwebJes a los Organismos del Estado, que nO adquieren su
propiedad y que habrán de utilizarlos exclusivamente para el
cumplimiento de los fines que se. deterrninE:n. se considera
aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su ,-'eunión del dia
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO.

Articulo primCl·o.~Se adscribe al Patronato de C~sab Mili
tfiX8S del Ministerio del Ain~ unsoJar sitúen Valencia, Vera
de Cuarte, partida de San Miguel de· Sotermes, con una super
ficie de siete mil doscientos treinta metros cuadrados, que fin
da, Norte; camino Hondo Mislata y acequia Favaraj Sur,
resto finca Manuel Pascual Gómez; Este, Luis López, senda
en medio, y Oeste, calle en proyecto.

Artículo segundo.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince
de dbril de mil novecientos sesenta·y cual ro, el Patronato de
Casas _Militares del Ministerio del Aire no adquiere· la pro·
piedad del referido inmueble, el cual habrá de utilizarse nece··
sariHmente en la construcción de viviendas en régimen de al
quiler. El referido solar revertirá al Estado si en· el plazo de
cinco aüos no se cumpliera la finalidad de la adscripción.

Artículo tercerO,~Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonío. del Estado, ~e llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disp~:me en el presente Decreto, y se faculta al Delegado
de HacJenda en Valencia para formalizar lo~ uOGtnnenlos ne
cesarios a tal fin.

As! lo dispongo por el presente Decl'eto, dado en Madrid a
veinlicinco de enero de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

~Arco de San Seba;3tíán~, situado en la Calzada de San Mi~

guaL Tiene, aproximadamente, treinta metros de largo por diez
de aHura y~n el medio dos arcos. Sobre uno de la~derecha se
haBa construida una capilla. Tiene una superficie aproximada
de set8¡1!JO\ metros ctUldrados. Linda: Por la derecha, con te4
rrenOs del molino propiedad de. dún Rafael Pérez Chico, y al
fondo, carreien" provincial de Tamariz.

... Arco de AJujar". situado en la caUe de Antonio Martínez.
Consta del arco y de un traza de muralla derruida, de unos
siete nv::tros d!.' lArgo por dos metros de ancha y siete. metros
de al tura, C(in una superficie total de catorce metros cuadrados.
Litlrla: Por la JCkcha, con tina finca urbana, adosada a la mu~

mUa. propiedad de don Miguel de la Iglesia Codejón; a la iz
quíerda, con un solar propiedad de don J05é Maria PizarrQ
r-.1nrUllEz..y al fOlldo, la Ronda de Santa. Ana""

Articulo s('gl.mdo.-Si ¡os bienes cedidos no fueren dedicados
al uso pnv.isto, en el plazo de cinco años, o dejnren de serlo
PO,(;t,'ó'riormente, se considerara· resuelta la cesión y revertirán
üi Eo;hóo, integl'<:indose en eL Patrimonio, con todas sus perte
n",ncias y cestones. sin derecho a indemnización; teniendo el
Estado derecho. ademas, a ·percihir de la Corporación, previa
tasación, el valor dA los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación; conservación o repara~

ción del monur'lcnto, deberá recabarse pt"evia autorización de
la Dirección General de BeHas Artes.

Artículo tercnl"O,-Por el Ministerio de Hacieoda, a través de
la Dil'ccción G,neraI del Patrlmonio del Estado, se ed.optarán
las détcnnitU{;j;~mcs necesarias para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Valla
dolid paca la fi,'ma de la eScritura correspondiente.

Así lo dispongo por el pr€'~ente Decreto, dado en Madrid
a velnli{jnco de enero de mil Ilovecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO

El \!ill;,sLiO jo J-[Y'i"nda
ANTONIO HALitEHA DE 18.1:\;10

DBCRETO 340/l974, de 25 de enero. por e! que se
cw:ls c¡'aillitamef1te al AYlUitamiento dé. Medin('/ de
Rioseco (Valladolid) tre::; restos de muralla y arcos
denominados "Arco de- las NteVes"", .. Arco. de S-:l11

8eba.stián» y «Arco de Afufar", sittls en dicho té,··
mino municipal. con el Hil de atender a su COl1ser
vación, a,condiciollando el último de eiios para
museo civil.

El Minjstm de Hacienda.
AN'IONIQ BARRERA DE ¡filMO

El Ayuntamiento de MHlina de Rioscco hu solicitado cesL\n
gratuita de Jos restos de muralla y hiTOS sitos en dicho térmi
no municipal. con el fin de atend<::r a su conservación acondi"
cionando uno. de ellos pura 11ussu c~viL . '

Por el citado Ayuntamiento han E:;do accpf9da;;las· condicio·
nes a que habrá de quedar sometido en el dhfrute cid citado
bien, por eslar integrado en el Pati"l.illonio Artístico Nacional.
y que, oportunamente; le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya. cesión se sclicita tienen
la caJHicación de Patrimoniales, figurando inscritos en el Inven
tarlO de Bienes del Estado y en (;:1 RegIstro de la Propiedad, y
quo no se juzga previsible su afectación o Qxplot"ación.
. La Ley d.el Patrirnml_io del Estado, en su nrticuk) setenta y

S18tc, autoriza al Goblerno para c8der a las Corporaciónes
Locales Jos inmuebles, por razones de utilidad públicH·O de
interés sociaL

~n su .virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y prB ¡¡ia
delIberaClón del Consejo de Ministri:JS en su reun;óndel dia
once de enero de mil novHcientos setenta y niatro,

DISPONGO

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuj'¡:ami:~nto
de Médwa. de Rioseco (Vallndolld), al ampHro do 10 dispuesto
en los ~rtlCulo5 setenta y cuatro y setenta y sIete de la Ley
del P&,tnmonlO del Estado, los restos de mundla v arcos. d':;IlO·
n~lllados ..Las Nieves», ..San SebastÜtn.. y «Ajuj~lr.. sitos en
dICho término municipal.. COil, el fin de atender a su' consc-na~
cion, acondicwnando el úitimo de ellüs para MLiseo civil, seg',m
se ddalla a continuación,

""Arco de las Nieves.. , situado en la calle de la Cu,,~;!a, Con5~
ta del citado arco y un trozo de muralla da unoS·'>eknla me.
tros de largo por dos coma dnco m~tros de ancho en el arco
y uno cOl1::a cínco metros en el rest.o, que hace una superfi;;ie
to~aI de CIento cuarenta metros cuadrados. Sobcedicho areD
eXIsto en la actualidad construida l.lna capilla de ladrmo. Lin
da, Por la derecha, con una finca urbana, udosada al Jinal de
la ~ur~lJa, propiedad de doña Juailfl San José de. Diego, ya
la lz~lUlerda, finca urbana, adOsada, de don Mürcelino Cartón
Martm, y al fondo, calle de la Cuesta.

DECHEl'O 34111974, de 25 de enero, por el que se
ceae gratuitClnlente al Ayuntamiento de San Luts
(BdearesJ la torre dBnomi/ll:tda ..Alcaufar Vey .. ,
si.tu, -en dicho término municipa.l, con el fin de
destitwrla a Museo y Oticina Municipal de lnfor
maciC,n.

El AYl.wtam¡Qnlo de San Luis ha solicitado cesión gratuita
de Ja torre denominada ..Alcuufar Vey", sita en dicho término
municipal, con el fin de destinarla a .Museo y Oficina Munici
pal de InfonnaciÓn.

Por el citado Ayunt.amicnt,o han sido aceptadas las obliga.
ciones a que habr,:¡' de quedar sometido en el disfrute del citado
bien. dada su condición de ser integrante del Patrimonio Ar
tístico 1'-:acíonal, y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acredit,;¡.do que los bienes cuya cesión se solicita tie
nen la. caliticac ~ón de Patlimonialos, figurando inscrítos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Hegistro de la Propie
c!.lld, y que 110 8e' juzga previsible su afectaclón o explotación,

l.a Ley del Patrimonio del Esta.do. en bU artículo setenta y
811"18, autoriza al c:.;ohiernopara ceder a las Corporaciones Lo·
cales los illlnuebles, por razones de utilidad pública o de in·
teré:::; social. '

En su Vif¡-uct,i\ propliestadelMinistro de Hacienda y previa
dvlibcrfición de! Consejo de Min¡stros en su reunión del día
f)llC"C de ("1w¡-o de mil nove'cientos setenta y cuatro,

DISPONG O

Ar¡icL1!o prinlf'ro.--Se cede gnltuitamente al Ayuntamiento
de Snn Luis {8akaresl, con el fin de dedicarlo a Museo y Ofi
(:ina J\funicip1.] do Información, y al amparo de lo dispuesto en
los arucnlos setenta y cuatro y setenta "Il ¡;¡iete de la Ley del
f\d:rimonío d~] E,:tado, el siguiente inmueble:

"Antigua torrü de defensa y .."igia, denominada ",Alcaufar
Vey~, crJn Ul~a ex.tensión superficüd de cuarenta coma cero
cinco metros cunüra(;os, sita en -el término municipal de San
Lui:;; limita. po!' bUS cuatro puntos cardinales, con la finca de
igUdl de¡w:nmación, propiedad de doña Ana Mercadal Pons."i Su flCC8S0 e" por el antiguo ·Carni de Cavalls".

!
' ..'\rLiculo :;cglHld'J.-Sí los bienes cedidos no fueren dedicados

11: uso prcvibto, en el plazo de cím::o aüos, o dejaren de serlo
post:(H'iorment8. sr- considerahlresu8lta la· cesión y revertirán
nI Estado, inlegr¡indose en el Paírirnouio, con todas sus porte

1
1

' fl(:ncias y (lCCy,j!::>n8S, Sill derecho a indcmnización; teniendo el
Eswc1f) derecho. ~::LJmás, a percibir de la Corporación, previa
tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

I Para ctw.lqui'.~r obra. de adaptación, evHservación o repara-

1

dón del monumento, deberá recQbarse previa autorización da
la Dirccciú,1 GBlleral de Bellas Artes.

Articulo torCDro.-Pnr el Minísterio de Hacienda, a través
de la DIrección General del PatrimonIO del Estado, se adopta·


